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Villahermosa, Tabasco, a 07 de Diciembre del 2020.      

EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

194/2017-S-4   SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 3674/2020-ASGA, SIGNADO 
POR LA ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EN VÍA DE NOTIFICACIÓN HACE DEL 
CONOCIMIENTO A ESTA SALA DEL AUTO DE SEIS DE NOVIEMBRE 
PRÓXIMO PASADO DICTADO POR EL PLENO DE ESTE TRIBUNAL EN EL 
TOCA DE APELACIÓN NUMERO AP-010/2019-P-1 (REASIGNADO A LA 
ACTUAL TITULAR DE LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA SUPERIOR), 
EN EL CUAL SE DA CUENTA DEL OFICIO 615-P3 REMITIDO POR LA 
ACTUARIA JUDICIAL DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DE DÉCIMO CIRCUITO, MEDIANTE EL CUAL LES FUE 
NOTIFICADO EL ACUERDO DE TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL 
EMITIDO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 362/2019 
PROMOVIDO POR EL ACTOR, DONDE SE ORDENA  REQUERIR A ESTE 
TRIBUNAL PARA QUE DE CABAL CUMPLIMIENTO A SU EJECUTORIA 
DICTADA EL VEINTIUNO DE FEBRERO DE ESTE AÑO EN DICHO JUICIO 
CONSTITUCIONAL, AL HABER CONSIDERADO QUE SE INCURRIÓ EN  
EXCESO EN SU CUMPLIMIENTO. 

 EN BASE A LO SEÑALADO Y EN ACATAMIENTO A LA REFERIDA 
EJECUTORIA, SE ORDENÓ DEJAR INSUBSISTENTE LA SENTENCIA DE 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, DICTA EN EL TOCA DE 
APELACIÓN AP-010/2019-P-1 (REASIGNADO A LA ACTUAL TITULAR DE LA 
TERCERA PONENCIA DE LA SALA SUPERIOR) ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
DIVERSA SENTENCIA DE VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE DICTADA EN LA MISMA CAUSA, SEGÚN CONSTA EN LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO PASADO POR 
EL PLENO DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

 POR OTRO LADO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 77, 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ABROGADA, PERO APLICABLE AL PRESENTE JUICIO, Y 171, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO EN VIGOR, 
QUE DETERMINA QUE EL PLENO CUENTA CON FACULTADES PARA 
ORDENAR A LAS SALAS UNITARIAS LA REAPERTURA DE LA 
INSTRUCCIÓN Y CONSECUENTE DEVOLUCIÓN DE LOS AUTOS, CUANDO 
SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN SUBSTANCIAL DEL PROCEDIMIENTO, O 
BIEN, SE REQUIERA REALIZAR ALGÚN TRÁMITE EN LA INSTRUCCIÓN, 
COMO ES EL CASO, ORDENANDO DICHA SUPERIORIDAD LA REPOSICIÓN 
DEL JUICIO DE ORIGEN 194/2017-S-4. HECHO QUE SEA Y UNA VEZ QUE 
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QUEDE FIRME EL PROVEÍDO DE CUENTA SE INFORME SOBRE SU 
CUMPLIMIENTO. 

 AGRÉGUESE A SUS AUTOS EL OFICIO NÚMERO TJA-SGA-774/2020, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE GENERAL DE ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA A ESTA 
SALA PARA QUE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO SE DÉ CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO DICTADO EN AUTOS DEL TOCA DE APELACIÓN NÚMERO 
010/2019-P-1, DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO QUE DISCURRE, 
REMITIENDO EL ORIGINAL DEL PRESENTE EXPEDIENTE PARA TALES 
EFECTOS. 

 EN OBSERVANCIA A LO RESEÑADO EN EL PUNTO INMEDIATO ANTERIOR 
ESTA CUARTA SALA UNITARIA PROCEDE A SU CUMPLIMIENTO EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 50, 51 Y 52 DE LA ABOLIDA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO PERO VIGENTE AL INICIO 
DEL PRESENTE JUICIO, SE PROCEDE A LLAMAR A JUICIO COMO 
TERCEROS INTERESADOS A LAS AUTORIDADES  SECRETARÍA DE 
GOBIERNO; SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO; ASÍ COMO 
A LOS H. AYUNTAMIENTOS DE CÁRDENAS, HUIMANGUILLO, Y 
COMALCALCO TODOS DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO QUE SE 
ORDENA A LA ACTUARIA ADSCRITA A ESTA SALA REALICE EL 
EMPLAZAMIENTO DE LOS MISMOS EN SUS DOMICILIOS OFICIALES, 
CORRIÉNDOLES TRASLADO CON UNA COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA 
Y SUS ANEXOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN EL QUE 
SE CORRA EL TRASLADO RESPECTIVO SE APERSONEN A JUICIO Y 
MANIFIESTEN LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGAN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR PERDIDO EL MISMO. 

 HECHO LO ANTERIOR, SE CONTINUARA CON EL TRÁMITE RESPECTIVO 
EN TODAS SUS ETAPAS PROCESALES, HASTA EL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA. ELLO EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN  DEL PROCEDIMIENTO NO ENTRAÑA 
QUE SE DEJEN INSUBSISTENTES LAS DEMÁS ACTUACIONES 
VERIFICADAS EN EL JUICIO, AJENAS A LA MATERIA DE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO. 

 CON ATENTO OFICIO HÁGASELE DEL CONOCIMIENTO AL PLENO DE 
ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, ADJUNTÁNDOLE COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

460/2013-S-4 
Y SUS 

  A SUS AUTOS LOS OFICIOS NÚMEROS 2163 Y 2438 SIGNADOS POR EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
MEDIANTE LOS CUALES, POR UNA PARTE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN 
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ACUMULADO
S 465/2013-S-
4, 466/2013-S-
4 y 708/2013-
S-4.  

DICTADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO EN AUTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO 496/2020-V, PROMOVIDO POR EL ACTOR 
CONTRA ACTOS DE ESTA SALA, EN EL QUE SE DETERMINÓ SOBRESEER 
EL ALUDIDO JUICIO AL HABER CESADO LOS EFECTOS DEL ACTO 
MATERIA DE LA LITIS CONSTITUCIONAL CON EL DICTADO DE LA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA EN EL PRESENTE JUICIO; Y POR OTRA, 
COMUNICA QUE EL ALUDIDO FALLO HA CAUSADO ESTADO POR LO QUE 
ORDENA SU ARCHIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO. 

 ASIMISMO, SE RECIBEN Y ORDENAN AGREGAR A LOS AUTOS COMO 
CORRESPONDEN LOS OFICIOS 1626 Y 1787 QUE REMITE EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
DERIVADOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 814/2020-VIII, PROMOVIDO 
POR LOS ACTORES CONTRA ACTOS DE ESTA SALA, A TRAVÉS DEL 
PRIMERO SE INFORMA DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LA NUEVA FECHA PARA SU CELEBRACIÓN, Y EN EL 
DIVERSO, SE HACE DE CONOCIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN 
EL REFERIDO JUICIO EL SEIS DE NOVIEMBRE PASADO. 

 CONFORME A LA SENTENCIA CONCESORIA A QUE SE HACE ALUSIÓN EN 
EL PUNTO ANTERIOR, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 814/2020-VIII 
EN LA QUE LA AUTORIDAD FEDERAL EN REFERENCIA OTORGÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A LOS QUEJOSOS. 

 EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE REFERENCIA, SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN 
DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO ADMINISTRATIVO 460/2013-S-4 Y SUS ACUMULADOS 
465/2013-S-4, 466/2013-S-4 Y 708/2013-S-4; Y CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ORDENADOS POR LA AUTORIDAD FEDERAL Y, EN BASE 
A  LAS FACULTADES QUE A ESTA RESOLUTORA CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 114, TERCER PÁRRAFO Y 236 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, EN SUPLETORIEDAD A LA 
ABROGADA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, SE 
PROCEDE A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA,  Y AL ADVERTIRSE QUE EN EL PRESENTE 
SUMARIO NO EXISTEN PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTES PARA 
PODER DILUCIDAR A CABALIDAD CUALES SON LAS PRESTACIONES A 
QUE TIENEN DERECHO LOS ACTORES Y LOS DATOS SUFICIENTES PARA 
CUANTIFICAR SUS MONTOS, DE CONFORMIDAD CON LOS DISPOSITIVOS 
76 Y 77 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 
ABROGADA, PERO APLICABLE A LA PRESENTE CAUSA, SE ORDENA LA 
PRÁCTICA DE PRUEBAS NECESARIAS  COMO SON: INFORMES DE 
AUTORIDAD Y DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REQUERIRSE, A FIN DE 
CONTAR CON LOS DATOS PRECISOS PARA CUANTIFICAR DE MANERA 
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FUNDADA Y MOTIVADA LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO 
LOS ACTORES EN ESTE JUICIO, POR LO QUE SE ORDENA REQUERIR A 
LAS AUTORIDADES INCIDENTADAS PRESIDENTE MUNICIPAL 
SECRETARIO, DIRECTOR DE FINANZAS, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CÁRDENAS TABASCO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, HAGAN 
LLEGAR A ESTA SALA DIVERSOS DOCUMENTOS;  APERCIBIDOS QUE, EN 
CASO DE OMITIR DAR CUMPLIMIENTO EN SUS TÉRMINOS A LO 
ORDENADO POR ESTA AUTORIDAD, SE LES IMPONDRÁ A CADA UNO DE 
ELLOS UNA MULTA POR EL EQUIVALENTE A CINCUENTA (50) UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, POR EL QUE SE DECLARA 
REFORMADO EL INCISO A) DE LA BASE II DEL ARTÍCULO 41, Y EL 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO AL 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL 
SALARIO MÍNIMO, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 36 FRACCIÓN I DE LA 
ANTERIOR LEY EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 DE IGUAL MANERA MEDIANTE ATENTO OFICIO REQUIÉRASE A LAS 
ACTUALMENTE DENOMINADAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, AMBAS DEL 
ESTADO DE TABASCO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA RECEPCIÓN 
DEL OFICIO ORDENADO, HAGAN LLEGAR A ESTA SALA: “A) LAS 
DOCUMENTALES EN LAS QUE SE APRECIEN LAS PRESTACIONES A QUE 
TENÍAN DERECHO EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO CON LA CATEGORÍA DE POLICÍA OPERATIVO Y 
POLICÍA SEGUNDO DE LOS AÑOS 2013 A 2020, TODO ELLO 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO”; APERCIBIDOS QUE, EN CASO DE OMITIR 
DAR CUMPLIMIENTO EN SUS TÉRMINOS A LO ORDENADO POR ESTA 
AUTORIDAD, SE LES IMPONDRÁ A CADA UNO DE ELLOS UNA MULTA POR 
EL EQUIVALENTE A CINCUENTA (50) UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, POR EL QUE SE DECLARA REFORMADO EL INCISO 
A) DE LA BASE II DEL ARTÍCULO 41, Y EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
FRACCIÓN VI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO AL APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE LA 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, EN RELACIÓN CON 
EL NUMERAL 36 FRACCIÓN I DE LA ANTERIOR LEY EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

 UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, PROCÉDASE CON LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN A EMITIR UNO NUEVO ATENDIÉNDOSE LOS 
LINEAMIENTOS ORDENADOS POR LA AUTORIDAD FEDERAL EN EL 
INCISO B) DE SU FALLO PROTECTOR. 

 CON ATENTO OFICIO ENVÍESE  COPIA CERTIFICADA DE ESTE PROVEÍDO 
AL  JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, A EFECTOS DE 
ACREDITAR ESTAR EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO A SU SENTENCIA 
AMPARADORA PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE AMPARO 814/2020-VIII. 


